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Bogotá D.C., Mayo 21 del 2024. 

 

Señores: 

JUZGADO DE REPARTO 

 

Asunto: TUTELA. Artículo 86 de la Constitución Política Colombiana. 

 

MOTIVO: La “Falta de Control y Omisión por parte de Particulares y de las Autoridades 

competentes por parte del Estado Colombiano de responder las peticiones sobre permisos y 

vigilancia en el proyecto de experimentación en humanos” consistente en la liberación 

indiscriminada de mosquitos alterados genéticamente con la bacteria wolbachia por parte de la 

empresa extranjera World Mosquito Program Colombia en las ciudades de Medellín y Cali 

y que sospechosamente ha disparado la estadística de “Dengue” en el país, afectando el 

rango constitucional de los Intereses Colectivos de Salubridad Pública de la población 

colombiana. 

 

Solicitud de Medida Provisional: Solicitamos respetuosamente al Sr. Juez, que debido a que 

este programa experimental no cuenta con ningún tipo de vigilancia, control ni permisos por 

parte de las autoridades competentes del estado colombiano, se “ORDENE” suspender la 

“Liberación de Mosquitos con la bacteria Wolbachia en todo el territorio colombiano”, como 

medida preventiva en salud pública hasta tanto no se tenga un pronunciamiento de fondo por 

parte de la autoridad regulatoria de ley sobre las conclusiones científicas del daño a la salud 

pública y ambiental que dicho programa esté generando durante todos estos años de 

implementación. 

 

● Como evidencia acreditamos el preocupante aumento de las infecciones de dengue en 

el país, es decir definitivamente este programa experimental Word Mosquito Program, 

ha sido totalmente “INEFICAZ” y por el contrario los casos de “DENGUE” se han 

aumentado respecto a años anteriores que no se se liberaron estos mosquitos. 

● El dengue es una enfermedad grave de impacto epidemiológico, social y económico, 

que se ha constituido como un problema creciente para la salud pública mundial. 

 

● En Colombia se están criando 30 millones de mosquitos a la semana para el programa 

experimental y se está exportando a varios paises de Latinoamerica. 
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solicito que se protejan nuestros derechos fundamentales al: 

1. Derecho de Petición. 

2. Derecho a la Salud. 

3. La vida en condiciones dignas.  

4. Un ambiente sano. 

 

 

 

Sentencia T-099/16  
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ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DE DERECHOS COLECTIVOS 

CUANDO EXISTE VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES-

Requisitos de procedencia excepcional. 

La jurisprudencia de esta Corporación ha considerado que la acción de tutela procede 

excepcionalmente, para la protección de derechos e intereses colectivos, cuando con la 

presunta vulneración de derechos fundamentales, se afecten derechos colectivos. 

ACCIONADOS: 

 

1. World Mosquito Program Colombia 

Email: infocolombia@worldmosquito.org 

2. ANLA-Autoridad Nacional de Licencias Ambientales 

Email: notificacionesjudiciales@anla.gov.co 

3. Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia 

Sr. Ministro de Salud Guillermo Alfonso Jaramillo Martinez 

Email: notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 

4. Instituto Nacional de Salud 

Director Helver Giovanni Rubiano Garcia 

Email:procesosjudiciales@ins.gov.co 

5. Secretaria de Salud de Cali 

Email: notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

6. Secretaria de Salud de Medellín 

Email: notimedellin.oralidad@medellin.gov.co 

7. CORANTIOQUIA 

Email: corant.notificacion@corantioquia.gov.co 

8. VALLE DEL CAUCA Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (en 

adelante CVC) 

Email: notificacionesjudiciales@cvc.gov.co 

 

 

 

 

ACCIONANTE: 

 

Flor Marina Tinjaca 

Email: Marinaflor653@gmail.com 

Flor Marina Tinjaca, Identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma y con 

base en lo siguiente: 

 

 



4 

1. FUNDAMENTOS DE HECHO: 

 

1.1. Soy viajero frecuente a ciudades de clima tropical como Cali y Medellín y me encuentro 

seriamente preocupado por la amenaza y riesgo biológico a mi vida por el brote de dengue 

actual en esas zonas del país, ante esto, radique Petición ante la ANLA, solicitando la siguiente 

información sobre la liberación indiscriminada de mosquitos con la bacteria Wolbachia y 

respondieron parcialmente y por competencia enviaron al Ministerio de Salud y al INS, desde 

el 18 de Abril, sin obtener ningún tipo de respuesta de dichas entidades:  
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1.2. PRIMERA SOLICITUD (1): Se necesitan permisos para liberar mosquitos con 

Wolbachia en una comunidad. El Ministerio del Medio Ambiente (Agencia de Protección 

Ambiental), el INVIMA y el Ministerio de Salud, deben conceder es decir requieren un 

permiso para uso experimental de este tipo de Biotecnología que es la autorización que otorga 

la autoridad ambiental para la ejecución de un proyecto, entonces Solicitó Informarme y 

Acreditar los tipos de Permisos, antes de la liberación de mosquitos con Wolbachia en una 

zona, que tienen de las Entidades Reguladoras del Gobierno Colombiano, y que ejercen como 

Autoridades Nacionales Competentes, porque es deber del “Estado Colombiano”, “Vigilar el 

programa de los mosquitos con Wolbachia para controlar los mosquitos Aedes aegypti y 

que ustedes denominan control biológico del dengue, y que además llevan realizando desde 

hace varios años en Medellín, Bello, Itagüí, Cali. 

 

1. La liberación de mosquitos con Wolbachia requiere de un permiso para 

uso experimental del Ministerio del Medio Ambiente. 

2. La liberación de mosquitos con Wolbachia requiere de la aprobación 

del Ministerio del Medio Ambiente y de las autoridades locales. 

3. Solicitud de los Estudios que soportan el proceso de licenciamiento 

ambiental. 

 

La normativa determina que los estudios que soportan el licenciamiento ambiental son el 

Diagnóstico Ambiental de Alternativas (DAA) y el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) a los 

cuales se les denomina “estudios ambientales”. Los estudios ambientales deben ser presentados 

por los interesados en obtener una licencia ambiental para un proyecto, obra o actividad y deben 

contener la información que Minambiente, o eventualmente las autoridades ambientales, han 

considerado necesaria para realizar la evaluación de la solicitud y que han hecho conocer 

mediante términos de referencia. El DAA soporta la solicitud de evaluación de alternativas y 

el EIA soporta la evaluación de la viabilidad ambiental de ejecutar un proyecto, obra o 

actividad. Las Wolbachia son bacterias endosimbióticas intracelulares presentes de forma 

natural en un gran número de insectos y otras especies de artrópodos (Werren et al. 2008). 

Algunas cepas de Wolbachia también se describen como simbiontes de nematodos filariales 

que infectan a los humanos y causan enfermedades como la oncocercosis y la elefantiasis. 
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3. SEGUNDA SOLICITUD: Explicar, si este Programa funciona bajo el mismo principio de 

mosquitos modificados para portar una bacteria llamada Wolbachia, entonces debemos 

llamarlo por su nombre Organismos Vivos Modificados – OVM, resultantes de la biotecnología 

moderna, además considerando que: 

a. Por “organismo vivo” se entiende cualquier entidad biológica 

capaz de transferir o replicar material genético, incluidos los 

organismos estériles, los  

b. virus y los viroides. 
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c. Por “organismo vivo modificado” se entiende cualquier 

organismo vivo que posea una combinación nueva de 

material genético que se haya obtenido mediante la 

aplicación de la biotecnología moderna. 

d. Por “biotecnología moderna” se entiende la aplicación de: 

e. a) Técnicas in vitro de ácido nucleico, incluidos el ácido 

desoxirribonucleico (ADN) recombinante y la inyección directa 

de ácido nucleico en células u orgánulos, o 

f. b) La fusión de células más allá de la familia taxonómica, que 

superan las barreras fisiológicas naturales de la 

reproducción o de la recombinación y que no son técnicas 

utilizadas en la reproducción y selección tradicional; 

g. La bacteria Wolbachia no se encuentra en los mosquitos Ae. 

aegypti. 

h. En la Fábrica, se introduce la Wolbachia en los huevos de 

mosquitos Ae. aegypti. 

i. Los mosquitos macho con Wolbachia se aparean con mosquitos 

hembra silvestres. 

j. Se entiende cualquier operación, llevada a cabo dentro de un 

local, instalación u otra estructura física, que entrañe la 

manipulación de organismos vivos modificados controlados 

por medidas específicas que limiten de forma efectiva su 

contacto con el medio exterior o sus efectos sobre dicho medio. 

 

 

4. TERCERA SOLICITUD: Solicitud de Publicación de Informes de Resultados sobre la 

Implementación del Programa de los mosquitos con Wolbachia para controlar los 

mosquitos Aedes aegypti y que ustedes denominan control biológico del dengue que 

realizaron en Medellín, Bello, Itagüí, Cali y explicar: 

 

1. Si ha sido revisado por “Pares” y quienes son esos “Pares”. 

2. Si existe “Algún Conflicto de Intereses” de los miembros 

participantes de estos estudios. 

 

 

 

5. CUARTA SOLICITUD: Informarme que Entidades del Gobierno Colombiano, ejercen 

como Autoridades Nacionales Competentes, que “Vigilan el programa denominado por ustedes 

de Control Biológico del dengue”, que está llevando su Organización en Colombia desde el 

año 2015. 

 

1. Certificar que tipo de vigilancia están ejerciendo de los 

mosquitos (seguimiento y monitoreo de la cantidad de 

mosquitos, tipos de mosquitos en una zona). 
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2. Acreditar si están llevando protocolos para Monitorear qué tan 

eficaces son los programas contra los mosquitos para reducir las 

cantidades de mosquitos. 

 

6. QUINTA SOLICITUD (5): Explicar los efectos adversos para la conservación y la 

utilización sostenible de la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 

salud humana.  

● El Congreso de la República de Colombia profirió la Ley 740 de 

2002 mediante la cual se aprueba el «Protocolo de Cartagena 

sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica», suscrito en Montreal, el 29 de enero del 

año 2000, reglamentada por el Decreto 4525 de 2005 con el cual 

se crean las bases para el establecimiento del Sistema Nacional 

de Bioseguridad en Colombia. El Decreto se aplica al 

movimiento transfronterizo, el tránsito, la manipulación y la 

utilización de los OVM que puedan tener efectos adversos para 

el medio ambiente y la diversidad biológica, teniendo en cuenta 

los riesgos para la salud humana, la productividad y la 

producción agropecuaria. 

 

7. SEXTA SOLICITUD (6): Explicar porque este “Programa denominado Control 

biológico del dengue que realizaron en Medellín, Bello e Itagüí”, ha mostrado “Ser Totalmente 

Ineficaz” ya que a pesar que lleva varios años funcionando, lo cierto es que el resultado es que 

“Existe una Alerta Sanitaria por Dengue” en todo el territorio Colombiano y también saber con 

certeza donde liberaron estos mosquitos “Modificados Genéticamente para portar una bacteria 

llamada Wolbachia,” Organismos Vivos Modificados – OVM. Según la OPS, el mayor número 

de reportes de casos graves de dengue notificados en 2023, en la región han sido Brasil, 

Colombia, Bolivia y México. 
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1. Informarnos si tienen identificados a la Población de Medellín, Bello e Itagüí y 

Cali, que terminaron “Infectados por Dengue” por la “Acción de estos 

mosquitos “Modificados Genéticamente para portar una bacteria llamada 

Wolbachia”. 

 

2. Informarnos si tienen identificados a la Población de Animales que en Medellín, 

Bello e Itagüí y Cali, que terminaron “Infectados” por la “Acción de estos 

mosquitos “Modificados Genéticamente para portar una bacteria llamada 

Wolbachia”. 

 

8. SÉPTIMA SOLICITUD (8): Explicar las medidas de seguridad adecuadas e 

implementadas para el medio ambiente y la salud humana y animal, es decir si esta  bacteria 

llamada Wolbachia que llevan estos “Mosquitos”, tiene el potencial, de impactar y puedan 

causar algún tipo de “Enfermedades” en la Población Humana y Animal, como por ejemplo la 

filariasis linfática, conocida generalmente como elefantiasis. 

 

● Teniendo en cuenta la reducida capacidad de muchos países, en especial 

los países en desarrollo, para controlar la naturaleza y la magnitud de los 

riesgos conocidos y potenciales derivados de la liberación de estos 

mosquitos “Modificados Genéticamente para portar una bacteria 

llamada Wolbachia,” Organismos Vivos Modificados – OVM.  

● De conformidad con el enfoque de precaución que figura en el Principio 

15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, 

el objetivo del presente Protocolo es contribuir a garantizar un nivel 

adecuado de protección en la esfera de la transferencia, 

manipulación y utilización seguras de los organismos vivos 

modificados resultantes de la biotecnología moderna que puedan 

tener efectos adversos para la conservación y la utilización sostenible de 
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la diversidad biológica, teniendo también en cuenta los riesgos para la 

salud humana 

 

8. OCTAVA SOLICITUD (8): Informarnos si existen “Recursos Públicos” financiando este 

tipo de Proyectos y específicamente qué Entidades aportan esos recursos. 
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2. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

2.1. La procedencia de la acción de tutela en contra de particulares. Reiteración de 

jurisprudencia. 

El inciso final del artículo 86 de la Constitución, establece que la acción de tutela procede 

contra “particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta 

afecte grave y directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle 

en estado de subordinación o indefensión” (subrayado fuera del texto). 

Bajo este mimo presupuesto, el artículo 5º del Decreto 2591 de 1991, determinó que la tutela 

procede “contra toda acción u omisión de las autoridades públicas, que haya violado, viole o 

amenace violar cualquiera de los derechos de que trata el artículo 2º de esta ley”, y también, 

contra las acciones u omisiones de los particulares. 

Respecto a vulneración de los derechos fundamentales que pueden causar los particulares con 

sus acciones y omisiones, esta Corporación ha sostenido que “(…) precisamente al lugar que 

ocupan los derechos fundamentales en el ordenamiento constitucional colombiano y a su 

efecto de irradiación se puede sostener que el influjo de éstos cobija todas las relaciones 

jurídicas particulares, las cuales se deben ajustar al ‘orden objetivo de valores’ establecido 

por la Carta política de 1991”[27]. En este sentido, la acción de tutela es el mecanismo idóneo 

de protección de los derechos fundamentales en las relaciones entre particulares, y queda 

compelida para que proceda solamente en los supuestos que contempla el inciso final del 

artículo 86 Superior. 

En la sentencia C-134 de 1994[28], la Corte Constitucional se pronunció sobre la procedencia 

de la tutela contra particulares, cuando con su acción u omisión se afecte un interés colectivo. 

En particular, este Tribunal determinó que por interés colectivo debe entenderse, la necesidad 

de proteger un interés que abarca a un número plural de personas que se ven afectadas por la 

conducta desplegada por el particular. Sin embargo, la afectación al interés colectivo debe a su 

vez ser “grave y directa”, en la medida en que no toda protección de los derechos colectivos 

puede darse por vía de tutela. 

 

En efecto, la gravedad que se requiere para la procedencia de la tutela contra particulares, se 

basa “en la importancia que el orden jurídico concede a determinados bienes bajo su 

protección, de manera que la amenaza a uno de ellos es motivo de actuación oportuna y 

diligente por parte de las autoridades públicas. Luego no se trata de cualquier tipo de 

irreparabilidad, sino sólo de aquella que recae sobre un bien de gran significación para la 

persona, objetivamente. Y se anota la objetividad, por cuanto la gravedad debe ser determinada 

o determinable, so pena de caer en la indefinición jurídica, a todas luces inconveniente"[29]. 

 

También la afectación al interés colectivo debe ser directa, lo que significa que la tutela debe 

propender por la protección de los derechos fundamentales de una persona que se encuentra a 
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su vez, inmersa en una situación que afecta un interés o un derecho colectivo, siempre y cuando 

el amparo del derecho fundamental se requiera, con el fin de evitar un perjuicio irremediable[30]. 

 

Lo anterior, porque en principio, las situaciones en las que se encuentra de por 

medio una presunta vulneración de un derecho colectivo, pueden llegar a ser 

objeto de protección especial a través de otros medios de defensa judiciales, como 

es el caso de las acciones populares de que trata el artículo 88 de la Carta Política 

y la Ley 472 de 1998. Sin embargo, cuando el derecho constitucional colectivo 

se encuentra vinculado con la violación a un derecho de rango fundamental, 

prevalece en todo caso, la protección del derecho constitucional fundamental, y 

eventualmente en tales casos, se puede otorgar una protección por vía de tutela. 

 

Asimismo, la Corte ha establecido que en ciertas situaciones, la acción o la omisión de un 

particular,  puede afectar a un número plural de personas, todas ellas identificadas o 

identificables, en cuyo caso no se puede predicar una situación de "interés colectivo" que sea 

susceptible de ser protegida mediante la figura de las acciones populares reguladas en el 

artículo 88 Superior, sino que se trata de una circunstancia que puede protegerse o remediarse 

a través instrumentos jurídicos especiales, como lo es la acción de tutela[31]. 

 

De manera particular, ha dicho que cuando la conducta desplegada por un particular afecte los 

derechos fundamentales de una pluralidad de personas, la acción de tutela es el mecanismo 

idóneo de protección[32], y en “la mayoría de los eventos en los cuales la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que se configura este supuesto, han sido casos de contaminación 

generada por un particular bien sea por la emisión de ruidos molestos, malos olores, vertido 

de desechos químicos o cuando se aúnan varios tipos de contaminación”[33] (subrayado fuera 

del texto). 

 

CONSTITUCIÓN ECOLÓGICA Y MEDIO AMBIENTE SANO-Protección 

constitucional 

La jurisprudencia constitucional ha establecido que, en el marco del derecho a la vida –

artículo 11 CP-, se infiere que el medio ambiente es un derecho constitucional fundamental 

para el hombre, pues sin éste, la vida del ser humano perdería vigencia. Sin embargo, la 

jurisprudencia ha matizado su protección por vía de la acción de tutela a lo largo de los años, 

al existir, como se mencionó anteriormente, mecanismos judiciales eficaces e idóneos para su 

protección y dificultades en la determinación de un derecho subjetivo. 

CONSTITUCIÓN ECOLÓGICA-Dimensiones 

La Corte ha precisado que la Constitución ecológica tiene una triple dimensión, por un lado, 

el deber de protección al medio ambiente es un principio que irradia todo el orden jurídico, 

siendo obligación del Estado, proteger las riquezas naturales de la Nación. De otro lado, existe 



21 

un derecho de todos los individuos a gozar de un medio ambiente sano, el cual es exigible por 

medio de diferentes acciones judiciales –civiles, penales, populares-. A su vez, existen un 

conjunto de obligaciones impuestas a autoridades y particulares para el resguardo del medio 

ambiente, derivadas de disposiciones de la constitución ecológica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. PRETENSIONES 

 

3.1. TUTELAR mis derechos fundamentales a: 

 

5. Derecho de Petición. 

6. Derecho a la Salud. 

7. La vida en condiciones dignas.  

8. Un ambiente sano. 

 

3.2. ORDENAR a las entidades “Accionadas dar respuesta de fondo” a qué tipo de vigilancia 

y control se ha ejercido sobre este programa de experimentación en humanos y medio ambiente 

denominado “Mosquitos con Wolbachia” 

 

3.3. ORDENAR a las autoridades competentes que “SUSPENDAN” este programa 

experimental de mosquitos Aedes aegypti  Wolbachia hasta tanto se conozcan las 

conclusiones científicas emitidas por autoridad regulatoria sobre el impacto de dicho programa 

en la salud de la población colombiana y en el medio ambiente. 

 

3.4. ORDENAR, multar e iniciar una investigación científica y disciplinaria contra la empresa 

World Mosquito Program Colombia, por su actuación “irregular” en el territorio 

colombiano. 
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Atentamente;  

 

 
Flor Marina Tinjacá 

41687442 

Correo Electrónico: Marinaflor653@gmail.com 


